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BI ¡A PSQflICIA BE LEOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

•trioB reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá, has-
U el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuiderán de conser-
W loa BOIETIUBS coleccionados orde-
B&damente para su encuademación, 
que deborá verificarse cada año. 

PÁETEJ 

$& POSIICA LOS ims, M&mus Y mwns 

Se trnccribft tn la Contaduría da la Diputación proTincial, H cuatro pa 
iifltat.e!. ' 1 ' ' 
paMÉa? 
pagoa de iuorá de la capital ea harán por .. , 
Kóiidoao solo sellOH *n Un suscripcíoneB de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pésela que resulte. Las auacrípeiones atrasadas im cabrán 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientofe de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la opcnla inserta en circular de la Comisión prOTíncíal, publicada 
en 1c» números de este BOLETÍN de iecha 20 y 22 de Diciembre de 1905.. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
I;¿xceroe sneitoa veinticinco cántünoa de psustit. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM disposiciones de lan autoridades, excapto le; que 
sean á instancia de parte no pobre, se insnrterán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lo» mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado do veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho ano, y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS..MM. el REY Don 

Alfonso XIII, la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q, D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin ¡lóvedád 
en su importante salud. 

De igual benefício dís-
frmanlas demás persoaas 
de la Augusta .Real^ami-

• lia* ' y'- ';' 
(Gaceta del día 6 de Octubre) 

M I NjfVS 
BON ENRIQUE C A N T A L M ' I E D I U Y C R E S P O , 

Ingeniero «lefe del distrito minero 
d« cuta provincia. 

Hago saber: Que por D. A n g e l 
Alcarsz Alemán, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l de 
provincia , en el dia 19 del mes de 
Septiembre, á las doce, nna solici
tud de registro pidiendo 20 pei te-
neccias pora Ja mina ae plomo l l a 
mada Aityel y Lucrecia, sita eo t é r 
mino del pueblo de Saceda, A j u n -
tamiento de Casttillo de Cabrera, 
paraje el Cepedal. Hace la dasigoa-
ción de laa citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata existente en el r e g u é 
ro qus baja del Cabo en un nsciente; 
desde él se medi rán 100 metros al 
Este, colocando nna estaca auxil iar; 
desdo ésta 200 metros al Norte, la 
l . " estaca; de és ta al Oeste 500 me
tros, la a."; de é s t a al Sur 400 me
tros, la 3 . ' ; de ésta a l Este 500 me 
tros, l¡i 4 . ' , y de ésta 200 metros al 

Norte se l legará á la auxil iar , que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 20 pertec6::i:ii)S solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l e ; , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador; sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se atruncia por medio del 
presente edicto para qué en el t é r 
mico de treinta dias,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones- los 
que se consideraren con derecho al 
tudo ó. parte del terreno sol ic i ta
do, oegún previene el art. 28 del Re
glamento de Minerii! vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.(580 
León 28 de Septiembre de 1607. 

—S. QinUhpieira. 

Hago saber: Que por D . A n g e l 
Alcaraz Alemán, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en él día 21 
del mes de Septiembre, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de an
timonio y otros llamada &t,n Pedro, 
sita en tértoiuo de! pueblo de Saca
da, Ayuntamiento de Caetrillo da 
Cabrera, paraje «El Castro.» Hace 
la des ignac ión de las citadas 20 per
tenencias en la lorma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el puuto m á s alto de la peña ó pe
ñ ó n del Castro y se medi rán 100 
metros, colocando una estaca a u x i 
liar; de és ta se medirán 300 metros 
al Este, y se colocará la 1 .* estaca; 
de és ta al Norte '¿00 metros la 2 . ' ; 
de és ta al Oeste 100 metros la 3 . ' ; 
de és ta al Sur 200 metros la 1.', y 
de és ta a l Este 700 metros, con la 
que se l legará á la auxi l iar , quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que llene realizado el de -
pósito prevenido por la l e ; , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, cootados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considersrea con deraaho•»! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento de Minería v igente . '-

E l expediente tiene el n ú m . 3.681. 
León 28 de Septiembre de 1907— 

S. Cantahpiedra. . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cohttilvcional de 
León 

S e g ú n acuerdo tomado por el E x 
celent ís imo Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria de 18 de Junio del 
corriente año , la feria de . ganado 
mular, cabi l lar y 'asnal de los dan
tos, empezará el 20 de Octubre y 
t e r m i n a r á el 3 1 , y l a de ganadora 
cuno y algo de las especies anterio
res de igual , feria, e m p e z a r á el dia 
l . ° y t e rminará el 4 de Noviembre, 

Asimismo se acordó que la feria 
denominada de Sao Andrés , que tie
ne lugar en esta ciudad, dé pr inc i 
pio el 29 de Noviembre y concluya 
el 3 de Diciembre de cada a ñ o . 

León a de Octubre de 1907.—El 
Alcalde, Tomás Mallo López. 

Alcaldía constiiucioml de 
Jfolinaseca 

N o habiendo dado resaltado las 
subastas para el arriendo á venta l i 
bre celebradas los dias 16 y 24 del 
actual para el año de 1908, y en v i r 
tud de lo acordado por el Ayunta 
miento y Junta municipal en 13 de 
Agosto ú l t imo , se anuncia la subas 
ta para el arriendo á la exclusiva de 
la venta dé líquidos, sal c o m ú n , car
nes frescas y saladas, para el día 16 
del mes de Octubre p róx imo, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , eo la Casa 
Consistorial, ante la Comisión nom
brada al electo, y bajo el pliego de 
condiciones respectivo. 

Si no diese resultado, se celebrará 
otra el dia 24 de dicho mes, con 

modificación de los precio? de ven
ta; y si tumpeoo ésVli diese resulta
do, se celebrará otra tercera y ú l t i 
ma ol dia 2 del próximo Noviembre , 
igan] és ta qn» Ja aaterio?, su; eJ 
mismo local, horas y ante la propia 
( 'omisión, y con U rebaj i de la ter
cera parte de los tipos de la pricne-
mera subasta. 

Molinaseca 30 de Septiembre dé 
1907.—El Alcalde, Pelegriu Bülboa. 

Alcaldía constitucional de 
_ .... . Joarilia ' ' ,, 

. E¡ día 11 de Octubre, de diez.á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la sala consistorial de este A y u n 
ta miaato la subasta para el arriendo 
á venta libre de las especies de con
sumo por t é r m i n o de un a ñ o , bajo 
el tipo de 5.'25»'62 pesetas, á que 
ásc iendén los cupos y recargos au 
torizados, y bajo las condiciones que 
expresa el pliego de las mismas que 
se halla de manifiesto eo esta Se
cretar ia . 

S i esta subasta no diese resulta
do, se celebrará otra segunda y ú l - . -
tima subasta, bajo los mismos tipos 
y condiciones que la primera, el dia 
21 del mismo, á iguales horts 

Joarilia á 29 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde , Feliciano Pérez . 

Alcaldía conttilucional de 
Joara 

E l dia 12 del actual , de diez á 
doce de la m a ñ a n a , se c e l e b r a r á 
en la Consistorial aa este A y u n t a -
miento.laprimerasubasta de arr ien
do á venta libre de todas las especies 
de consumos para el año próx imo de 
1908, bujo el tipo de 3.518'83 pese-
las, á que asciende el cupo del Te
soro y recargos auiorizados, y coa 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla en esta Secretaria. 

S i dicha subasta no diera resul 
tado, se ce leb ra rá la segunda el dia 
22 del mismo, á iguales horas, y en 
ella se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes. 

Joara 1 / d e Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Ecequiel Mancebo. 



Akaliiti aivstitucioml de 
Santo Golomtt de Somott 

No habiendo ofrucUo re^ultiilo lus 
eDCtibezumicotoF gremiuics volun
tónos 1,1 ii.sdna ."abastas csletiradns 
para ni itrnendo á v e a U libre üe to 
d;ie las especias sujetas al impuesto 
de cousucnoE, sal y ulcühotes de este 
AjuDtDinioato para el «fio de 1908, 
coo BiTOglo á lo acordado por la Cor-
portición y J'j;it;i munioipa!, sa 
ürtiendr.n A la exclusiva por el t é r 
mino de uo año los grupos de l í 
quidos y carnes, ba¡o ei tipo y piie 
go ds condiciones que se halla de 
manifiesto en U Secretaria. La pri
mera subasta t end rá lugar en la Ca
sa Consistorial el dia 13 da loa co 
rrientes. de diez á doce de la mafia 
na, büjo el sistemtt de pujas á la lia 
na, previo depósi to d e í ó por 100 del 
vslor del arriendo eu arcas mui i ic i 
pales. 

. . S i dicha subusta no dinss resulta
do por falta de licitadores, sa cele 
brará una seguoda el dia 23 del mis-
120. á igual hora, rectificando ios 
precios de venta; y si tampoco ésta 
diese resultado, su celebrará la ter
cera y ú l t ima el dia 2 del próximo 
mo mes de Noviembre, h iguales 
horas, sirviendo de tipo ei importe 
de las dos terceras portes. 

Santa Colóosba de Somoza 1." de 
Octubre do 1907 E l Tenieota A l 
calde, Tomás Blas . 

Don Manuel Quiroga, Secretario del 
Ayuutumieuto de Oongosto, p.ir-
tido judicial .de Ponferrada y pro 
viocio de León, 

• Certifico: Que dé los documentos 
^existentes en esta Oficina de mi car

go, result-K : . - . 
Primero. Que elCpncejal de esta 

Corporación que obtuvo'mayoi' n ú : 
mero de votos eu las elecciones en 
que fueron elegidos todos ellos, he
cha exnepcíÓD del Aicaide y ios Te 
nientes, es D. Inocencio Jáñez Rano. 

Segundo. Que los vecicosde este 
Municipio que tienen derecho á ele
g i r Coaipromisario para Senadores,, 
por inmuebles, cult ivo y ganuderia, 
en cuyo cor.cepto es tán incluidos en 

; la lista definitiva publicada en el co
rriente año , son los que por su or
den a coti t inuücíóíj pe expresan: 

Nomint, apillídos y vecini'id . 

D . Francisco Goiizález N ú ñ e z , do 
A l x i l z c a r a 

D. José Antonio González Marqués , 
de Congosto 

D. Ambrosio González Val tui l le , de 
idem 

D. Domingo J á ñ e z Val tu i l l e , de i d . 
D . Antonio Mart ínez Otero, de San 

Miguel 
D . José R a m ó n Ramón Vuel ta , de 

Posada 
D. Ricardo Fernández Panizo, de 

Alir.ázcara 
D. Francisco Alvarez N ú ñ e z , de i d . 
D. Guillermo Jáñez Ramón, de Con

gosto 
D . Pablo Perrera J á ñ e z , de id . 
D. Lucas González Alvarez , de id . 
D. José Ramón Oundin, de Posada 
D. Miguel Fernández Panizo, de San 

Miguel 
D . Manuel Forrera Cuellaa, de Co

breña 
D. Manuel Rodr íguez Muñiz, de San 

Migue l 
D . Francisco González Blanco, de 

Cobrana 
D. Melchor Perrera García, de Con

gosto 

D. Vicoo te O.-slIo Rodr íguez , de Ssn 
Miguel 

D. Francisco Alvarez J á ñ e z , de Po-
suda 

D. Francisco R i m ó n González, de 
ideen 

O. M J O U O I F á r n i u d u z P j n i z i , de 
S in Miguel 

D. David R i m ó n R i m ó ' ) , de Posada 
D. Pascual Fernández Sierra, de 

Idem 
D. Fruncisco Ortiz Revuelta, de San 

Migue l 
D. J e rón imo Valcarce Menor, de Co 

brana 
D. Celestino Vega Jdñez , de C o n 

gosto 
D. Manuel González Corra l , de A l -

mázcura 
D. Alonso Alvarez Valcarce, de C o 

brana 
D. Enrique del Pino San Juan, de 

SJO Migue l 
D . Nicauur González González, de 

Almázcara 
D. Patricio Vida l , de San Migue l 
D Carlos Vega Rodr íguez , de C o n -

gof io 
D . Pedro Eoriquez Ornllo, de i d . 
D. Mateu Cuellas y Cuellas, de C o -

braua 
D . Pablo Orallo San Jnau , de San 

Migue l 
D . Fruucísco González Alvarez, de 

Cobrana 
Tercero. Que los mayores con

tribuyentes por industrial en este 
Municipio , s e g ú n la matricula ú l t i 
mamente aprobada, sao los qne figu
ran á con t inuac ión : 

JVomires. spt l l i íos y vecindad 
D. Ceferino Alvarez González , de 

Almázcara 
D. Santiago Cabo Rodrigoez, de 

San Miguel • 
D. Anselmo Mendaña , de Almázca ra 

Para que conste y remitir a! señor 
Gobernador c iv i l de la provincia , 
expido la presente, que visa el s eñor 
Alcalde, eu Congosto á 28 de Sep 
tiombro de 1907.—Manuel Quiro
ga .—V." B." : E l Alcalde, José A n -
tplin J á ñ e z . 

Á k a l U i M M t i M r f K M i <b' 
• San Emiliano .. 

Juan Ruiz , vecino dé Víl lasecino, 
do este t é r m i n o , se hn presentado 
ante esta Alcaldía manifestando que 
el dia 19 del actual, y eu na prado 
de su propiedad, eucon t ró abando-
nada una vaca de las siguientes se
ñ a s : Pelo cas t año , edad de 4 á 6 
años , astas bien puestas, bozo blan
co, sin marca ni seña l alguna, y de 
poca alzada, en buenas carnes y 
tora. 

Lo que se hace público para que 
pueda llegar á conocimiento de su 
d u e ñ o , quien podrá pasar á recoger
la , previo pago de los gastos de su 
m a n u t e n c i ó n y custodia. 

San Emiliano 24 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gar
cía Lorenzana. 

JUZGADOS 

Don Fernando Pérez Pont&n, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Por el presente ruego y encarga 

á las autoridades civiles y militares. 

Guardia c iv i l y agentas de la pol i 
cía jud ic ia l , que practiquen y man
den practicar las diligencias que es 
timen conducentes á la aver igua-
eióo del paradero de los efectos que 
se deta l larán después , y que fueron 
sust ra ídos eu la noche del 5 al 6 del 
mes de Septiembre próximo pasado 
de la mina denominada « C a r m i t a » , 
situada en las inmediaciones del 
pueblo do Cuevas del S i ! , t é r m i n o 
municipal de Palacios del S i l , en 
este partido judicia l , y de la que es 
capataz D . Migue l O.ivar y Gafo, 
que forma t ambién parte de la S o 
ciedad explotadora de aquél la , y 
dado caso de ser habidos, los pon
gan á disposición de este Juzgado, 
asi como á los autores del hurto, s i 
fueren descubiertos, y ¡os sujetos 
en cuyo poder se encuentren eu la 
actualidad los efectos citados, si no 
acreditan su legit ima procedencia. 
A s i lo tengo acordado en providen
cia que he dictado con esta fecha 
en el sumario que instruyo por hur
to, con el n ú m . 50 de orden en el 
s ñ o ac tua l . 

Dado en Morías de Paredes á 1.* 
de Octubre de 1907.—Fernando Pé • 
r e z F o n t é n . — P . M . de S . S . , A n 
ge l D . M a r t i n . 

BfectM hurtados 

Catorce pistoletes. 
U n paquete de d inamita . 
Una caja de fulminantes explo

s ivos . '. -. 
Cuatro sacos de mineral clasifica-

do, de cobre gr is . ' . 
U n cand i l . 
U n paquete de puntas. 

Don Carlos Acquaroni F e r n á n d e z , 
" Juez de ins t rucc ión del partido 

de Riaño . 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido eu el n ú m e r o 
primero del art. 83b do la ley de 
Eoju ic iamiénto c r imina l , l l amo, cito 
y emplazo á Francisco Gonzalvp 
Morellco, de 3* años , soltero, hijo 
de Francisco y Dolores, natural de 
Gelsa de Ebro (ZiragozaJ, para que 
dentro de! t é rmino de diez{dias, 
desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado para la práct ica 
dé una dil igencia en causa que se 
le sigue por hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio cons i 
guiente . 

A i propio tiempo, ruego y encar
go i todas las autoridades, procedan 
á la busca y captura del referida s u 
jeto, poniéndolo á mi d isposic ión, 
con las seguridades debidas, en la 
cá rce l del part ido. 

Dada en Riaño á 1.° de Octubre 
de 1907.—Carlos Acquaron i .—El 
Secretaria habilitado, Pedro G u t i é 
rrez. 
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